
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
_— RESOLUCION No. 89.1.2.1. -OGg¿4¿ " 

E - UEM € CONPAALAS DE QUITO - 
e o S CONSIDERANDO: 

ET Er “el 

   
Qué el 3 qua se 1989 se a 'sloréaoo- aos el notaría , Visgesioo 

Octavo sel ía de Qe HAY escritura pública ee constitución ae “SISTEMAS 
INTEGRADO y ASESORA ERTO ADMINISTRATIVO KEYBIT-E. DA > 

Ye e, > anar RS Calisto Lutrdayo cuña” af. patrocinio del 
aector Arturo Crespi TUrar o solicitada la aprobación vt la inoicaga 
escritura publica, a cuyo efecto ha presentado tres Koptas certificasas 
ee la vÍ5u0; al 0, 

QUE el Departamento ae Compañías ae. 3 PonsaD Gasablcao Límitagd 
ce la Inlencencia ¿e Derecho Soctaterio, mediante Ango No. 39.1.2.1. 
403 «e 1% 3e mayo ar 1333 ña emitico inforae favorable para la continuación 
gel trántis, una vez que considera que se ha uaco cumplimiento a Jos 
requisitos legales raspectivos, 

¿n ¿jeccicóo «ee las atrimctones asignacas acolante Resolución 
lo. AD do, qe Y de septieaore se 1938; 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO APROBAR Ta constitución dae (SISTEMAS INTEGRADOS DE 
ASESORAMIENTO ADSINI>TRATIVO XEVI¡T C. ATGA.' cun vowiciltu en la chuaso 
ae Guito con un Capital social ce $5/. 1'900.000.00, aivisiso en 200 
perticipacione» de 5/. 3.000,00 c8ds una, Ye conformiaaa 25 los términos 
constantes en la referias escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto se la inaicaga escritura 
pública ¿e publique por una vez. en uns ee los atartos ae mayor cir- 
culáción en la ctudsa ue Jutto. Un cjemplar ae la publicación asperá 
entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Motarto Yigésiuco Octavo «el cantón 
Quito ive noia ul sáryen ae la muiciz ee la escritura pública que se 
apruesa, del contentas ce la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO. - GISPONER que el Registrasor Mercantil sel centón Qubto: 
aj inscriba lá ingicaca escritura pública junto con la presente Resolución; 
y 35; Guaplá cua las aemás prescripciones contentass en la Ley de ¡tegistro 
y en el articulo 33 0.1 Cóatgo ae Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expegiante. 

CUMUNIQUESE.- DADA y firmsos en la Superintendencia 0% Cospañtas, en 
gudto 4 E : 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 
371 del Re +» Se de así cumplimiento a lo 
ispuesta en la misma, de conformidad a lo establefido en el Decre» 

to 733 de 22 de egosto de 1975, publicado 1 Registro Oficial - 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Qui primero de marzo de mil 
novecientos novente.- EL REGISTRADOR. -       

    

TE Que au6 "Barsa 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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